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MINISTERIO DE HACIENDA. 
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De acuerdo con el parecer de mi Conse

jo de "Ministros, Vengo en autorizar al de 
Hacienda para qoe someta á la deliberación 
de las Cortes on proyecto de ley determi
nando los medios de ateoder á la mejora y 
fomento del material estraordioario de todos 
los servicios del Estado, y fijando el empleo 
qoe los poeblos y corporaciones civiles han 
de dar al producto de la ventado sus bie
nes. • 

Dado en Palacio á diez de diciembre; tos 
mil ochocientos cincuenta y ocho.-^dEstl ru
bricado de la Real, mano - E l MinWtó de. 
IlacjendeH.Pedro SMaverría. 

A LAS CORTES. 

Igualmente animadas lss Administracio
nes que en el trascurso de los últimos años 
han regido los negocios del Estado, del 
deseo de dar á los intereses materiales del 
psis el impulso que de atrás vienen recla
mando, consagraron á este objeto, y á' por
fía, sus constantes esfuerzos, y chantos r>'J 

corsos,nucieron alfé&ar.^Po'r. esta"causa~á~ 
pesar délos disturbios políticos y de las di
ficultades rentísticas del Estado, las obras 
públicas, asi en caminos como en puertos, 
aprovechamiento de -î naV,' iluminación de 
1 as,.^^s,,telégrafos y «lemas de esta cíase, 
han alcanzado en el presente reinado gran 
desarrollo, al cual se debe en mucha parte 
la prosperidad en que van la agricultura, la 
industria y el comercio. 

También el fomento de la marina de 
guerra ha conseguido evidentes adelantos, y 
de sentir es que la escasez de medios no ha
ya permitido atender del mismo modo al 
material y establecimientos militaren, ni. a 
otros servicios de la Administración, q u e 
pide. ig«.l M l ¡ t í l »d J ™ 1 

,M» W h o , *m embargo, dista mucho de 
lo que es necesario ejecutar para que la pros
peridad y el poder político del pala lleguen 
pronto el punto que todos deseamos; y se 
dilatará por largos aW>0 {.dosecuclon, si, 
cambiando el método baila ol dia seguido, 
no ee diera principio con decidida voluntad 
A un gran Mfteáua de UiUojoi públicos que 
tengan por fundamento y hese una previa 
combinación de recursos uo cuantiosos co 
mo nuestra üituacioe»olo, permita, y de que 
es necesario ante todo partir para empresas1 

demudase 
^jetaa'tioy las obras pública*, lo mismo 

queowfotaseiolases del material estraordt» 
navio de leo servicios públicos, á le estre
che dotecion de loo presupuestos anuales y 
á la incierta importancia de los créditos 
qoe de on afio pera otro pudieron aeftalarae, 
y aoo esto i merced de negociaciones espe
cíelos, lee operaciones de la Adminiatrocion 
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n»MX*s y, per libaciones de que han debido 
m*4$T)1W grandes pérdidas de úempo d 
lfl^WfW'^. bl»l loq * 'jb «blSJfli h -o]¡*oqo<l 

Solo» asi pediera esplicscse que obras 
prin«pis«iafl en man süo» «o> lOjiuedoa cecuc" 
sos lo, permiso, hsyanqutHleiU>si aiguien-
tés en rcempjilgusmioa^ que muchas Oo 
las principiadas se vean disuntes de su tér
mino; qne no pocas de las concluidas se ha
llen en lamentable deterioro; y finalmente, 

) que el (innsatntesiio dd fomento de objetos 
tan necesario^ p«rs screoor la riqoee* getoe-
ral y el poderío de le nación, no haya podido 
pasar de los límites mismos 4p una momen
tánea actualidad. 

Guiso» i el Gobierno por , mee tisseasss 
miras, y esciudo por el deseo que sos aote-
cesores manifestaron y realizaron hasta don -
de les fué posible, pero creyendo que la eje
cución de los- grandes servicios del materia! 
no debe pender de recursos demasiado limi
tados ni desconocidos, y que por lo contra
rio conviene á su mejor éxito, economía y 
acierto, contar de antemano con otro* am
plios y determinados, viene á proponer I las 
Cortes que para emprender con la mayor 
actividad un plan general, realizable en ocho 
años, de reparación, fcOVicrdsiÓn y nueva 
construcción de carreteras, canales, puertos, 
faros, valizas y otras obras de esu clsse; 
aumentar el material da guerra y de mari
na; reparar los templos,' mejorar los esta
blecimientos penales y los de beneficencia á 
cargo del Estado, y constrnir los edificios y 
objetos que exige l.i administración de las 
rentas, sé concedan á los respectivos Minis 
terios créditos por la suma total de 2.000 
millones de reales con esclusiva aplicación á 
dichos servicios. • 

Asignadas en el presupuesto ordinario 
del año próximo, como deberá hacerse, en 
los de los sucesivos, dotaciones suficientes 
para la conservación de toda clase de obras 
y objetos dul material, las* tupirá cienes, las 
nuevas construcciones y las adquisiciones 
necesarias para los* parqués y arsenales, 
considerado todo Cerno estraordioario, tie
nen que ser atendidas con recursos de igual 
carácter, porque los gastos de tal magnitud 
no se costean con la renta ordinaria, so pe
na de acrecer fnera de tiempo las contribu
ciones ó de que las obligaciones normales 
hubieran de quedsr en pleno descubierto. 
Por esta razón, y porque también el pais al 
presente, ni per algunos años, podría so
portar el gira rain en de huevos Impuestos con 
que especialmente hubieran de realizarse 
los trabajos que por cuenta del Estado se 
liso de emprender, hay qne besarlo Codo eri 
combinaciooes especiales. 

Pero auo estas mismas combinaciones 
serian de . J i ^ éxj jo^sj^ | ( u^enac¡on de 
los bienes inmuebles ilol Estado y los de las 
CorporactoeeO' civile». continuada por re
ciente d i c c i ó n «Y? qné por separado se 
dá cuenta a las Cor íes, no ofreciese una base 
segura para realizarlos. 

En tal coocepto, coaodo el Gobierno 
adoptd aquella medida, anuncidya el pensa
miento de someter á ls deliberación de lss 
Cortes oirán qoe, asegurando á las Cor pora 
ciones sos reñías actuales y el enmonto A 
qae pueden espirar con la enajenación de 
sus bieoes, pusieran en manos del EsUdo los 
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medio» que necesita para ejecutar ros trabo 
jos que quedan enunciados, 
om Ningpn empleo mas útil . y productivo 
posden dar las Corporación es al importe de 
la venta de sus bienes que el do la Deuda 
pública. La ley de 14 de mayo de 1855, 
aunque indica sigúeos otros, se fijó en aquel 
principalmente. Después la ley de 11 de ju
lio de 1856 dispuso el ingreso de dichos 
tondas eo la Caja de Depósitos con abono de 
interés á 4 por 100, sin determinar ninguna 
aplicación definitiva y consolidada. 

Dejar, aunque no improductivamente, 
| este capital metálico procedente de otro 
li Un seguro como el inmueble, sin proppr-
' clonarle empleo análogo, tiene el mconve 

niente de que, por ia mismo facilidad coo 
que las,.Corporaciones pudieran hacer uso 
de fondos disponibles, separándolos de ls 
consolidacioo inmediata con pérdida de la 
rema consiguiente, llegara tal vez el pro-

!' ducto de las rentas A. esperi mentor eo mayor 
ó menor escala las consecuencias de Ul des
viación. 

Este peligro se eviUrá haciendo que lo 
dispuesto por la ley de i . * de mayo, respec
to á ía inversión de aquellos productos en 
renta..pública, sea un precepto indeclinable, 
sin mas escepcion que la que determinada
mente debe establecerse. i 

En el proyecto de ley. de-los Presupues
tos de este edo. que rigen en virtud de le 

' autorización concedido per le ley de 26 de 
marzo último, se dispone que en psgo de 
lss cantidades á metálico ingresadss en et 
Tesoro y de los pagarés por vencer proce
dentes de las venus de bienes y redenciones 
de censos de corporaciones civiles, liedlas 
basta entonces con arreglo á las leye> de 1.a 

de mayo de 1855 y 11 de julio de 1856, se 
entreguen á las Corporaciones inscripciones 
de la renta sl 3 por 100 á razón de 100 rea
les nominales por áO del capital que resulte 
á lavor de aquellas, descontados los pagarés 
pendientes de realización á 5 por 100 al 
año. Esta disposición, que tiende á dar á di
chos proyectos un empleo pennamente, debe 
Umbien estenderse .i las ventas que en lo 
sucesivo se hicieren; pero el Gobierno, en 
consideración á la mejora qne el crédito 
del Estado debe esperar andando el tiempo, 
á lee intereses del Tesoro y á las distintas 
condiciones, según su clase, en qoe se ha
llan las Corporaciones, juzga que los térmi
nos eo que el presupuesto corriente esta
blece la conversión del producto de las ven
tas y redenciones anteriores, no debe regir 
para, esUs ni pera las que en adelanto se 
ejecuten En este concepto, aunque para 
cumplir la disposición del presupuesto, se 
hso dictado reglas de liquidación, y esta 
viend practicándose para no detener lss ope-
raciones• preionionres necesarias, cualquiera 
qua sea la resolución deflnitiva, se ha sua-
perhlklo do hecho la eanision Ido inscripcio
nes toaste;propdodru» .a l a« ¡Cortes de una 
inaov ra igualmente con v« mente alTtworo y 
ft U» Corporaciones Ul ichfitq 

i vSierfdo del! mayor interés evitar qoe los 
establecimientos de IWnoflCenca y los de 
Instrucción inferior desatiendan en ningún 
tiempo sea obligaciones, In prudente es que 
al producto o» ls venta du eos bienes se le 
dé en totalidad' un empleo consolidado, y 
qse.sin- perjuicio do qne asi se haga. á mo 
dida que se vaya rualizando ol valor de aque
llos, desde luego, y en ol momento en que 

sus fincas les sean vendidas, se les asegure, 
entrando en peo percepción jomediau, ene 
renU igual, á la que por sus bieoes disfruta
sen, ampliándola después, segon, la impor
tancia del, valor que los bnmes hubiesen 
producido, en la progresión que se verifique 
la cobranza de los plazos 

Los poebloe y les'provincias tienen qne 
acudir á las veces á la enagenácion de sus ca
pitales para atenciones á que no pueden 
bastar sus rentas normales, pero también 
es necesario evitarlo en 16 posible-para que 
no desaparezcan totalmente aquellos, y én 
U l concepto dejándoles reserver una parte 
en metálico del producto de sus bienes, 
consolidarles lo demás i calidad siempre de 
qoe para disponer de la primera obtengan 
ta competente autorización. 

Si las Corporaciones han de emplear eñ 
renu pública, como parece conveniente, el 
valor de sos bienes, y si el Estado, por las 
razones antes indicadas, ha de apelar al cré
dito para hacer frente á los servicios estraor-
diosrios del material, nada mas natural que 
estas operaciones se simplifiquen y lleven i 
cabo por medio de ooa conmutación direc
ta dé valores entre el Estado y las Corpo
raciones para eviUr qoe, efectuadas sin reto 
cion, perturban el mercado de los efectos 
públicos, produciendo por on Isdo el alza 
las compras para las últimas, y la boje por 
otro las ventas qoe el Tesoro verificase. Asi, 
sin defraudar á las Corporaciones de lo que 
les corresponda, y e vi lando pe rdidas que de 
otra suerte esperimentaría el Estado en ras 
negociaciones, vendrían aquellos I hacerse 
rentistas de éste, quedando á disposición 
del misino les productos de la enagenácion 
délos bienes. 

La estadística de bienes del Estado, de 
los pueblos, establecimientos y corporacio
nes civiles que «e han de enagenar, raaoi 
fiesta un valor de fincas y censos muy consi
derable. 

Suponiendo que por término medio laa 
fincas produzcan en venta lo que las enaje
nadas hasta el dia, y haciendo en el capital 
de los censos, según la imposición, la reba
ja correspondiente i los tipos que sé fijen 
para la redención; ef producto de la vessta de 
todos estos bienes, deducida también la tor
cerá parte reserrable á los pueblos y A los 
provincias para sus atenciones1, será do 2.016 
millones, sin contar' Ib qoe por efecto de 
nuevas investigaciones y por en invenurio 
mas completo qoO él formado en 1855 y 
1856 debe aemeoter ése capitel. 

' ' Reuniendo á dicha soma la de Se* mi
llones, Importe de obligaciones por venus 
hechas en los afios de 1855 I 1856, y la de 
29 millones de las que se efectuaron e« épo 
ca anterior, la totalidad de valeres de esta 
procedencia represente la cantidad éef.%13 
millonee. 

Tadavia puede agregarse un lsajoew%oo 
es de consideración ff qoe basté ef ni», loso -
fundido con los demos ingresos del Tesóte. 
hO venido invirvVéndose eO las atenciones 
ordinal ia>. E l fondo de la sostittacaoo del 
servicie militar, después de cubiertas tas 
obligaciones de premios de votuuurios, ha 
dejado y doto no remanente importante. Si 
con arregle al Real decreto de 1.a dr agosto 
dh 1852 se le bebiera empleado cvMMtante 
n0 ote en objetes del material de guerra 
muthe 00 habría adet an lado éO) 01 taOJOfO, y 
al proseóte nu serian lautas sos 
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Los productos do este fondo, deducidas lss 
fonaciones de loa voluntarios, pueden 

laraeen 30 matones de realeo anuales, 
sucesivo reciba la aplicación que 

le boalar á tobntrOa inaVor 
talsa puerro, #ud9 haSlde 

|s 
>s vendrá ri*mas adelante, ta

les como los reintegros que el Tesoro debe
rá obtener por sos anticipaciones á los Ca
nsíes d i Isabel II y de Urgel, y el producto 
de los terrenos que resultarán enajenables 
por consecuencia de las reformas que se ha
gan en las plszas fuertes. 

Suficientes serán los medios espresados 
psra cubrir los créditos que respectivamen
te se abra a á los Ministerios, y dejsrán 
ademas ün sóbrente para atender por algu
nos «eos áV las sobiuueieniu de- -loo caminos 
de hierro en la forma, que se determina, por 
Oird proyectoj de ley que sé somete ala de
liberación de las Cortes; y para consagrar 
también á la amortización de la Deud la, con
forme aj lá ley de i / de mayo de 1055 y 41 
d e ^ i o j d é m é ^ del producto de 
las* ventas de bienes del Estado, incluso el 
20 por 100 de los de Propios, que se hagan 
•iitf'v • ilasimtvoiq ¡Tanr ••--T-ioi >.FT> en lo sucesivo. ' . 
•aJi »n . *X nomi ':• V - L Ü ; i ! ( - •• fi I . V uo ,i LpS pagos, anuales que, hsyc que bacer 
para cubrir dichas atenciones, ttenen que 
sexeñ algunos aflos mayores que la cobran 
sa del producto de la venta de los bienes y 
demás concentos que se destinan ^ aquellos 
objetes; pero el equiji^tp do los medios y 
de los S^tos eo eada abo Wfácil de obtener 
tomando por anticipación lo¡que t>rte.ep 
unos, reintegrándolo cou Jo. o^e sobre, ep Jos 
siguientes. Autorizando al Gobierno para 
emitir una cantidad de billetes amortizables 
con aquellos roismos productos, igual A, la 
djtereocia crobable entre los ingresos y Los 
pagos, emisión quese ha dehacerpor series 
dentm do aquella totalidad, en el límite de 
lo qoe cada anualidad requiera, á costa solo 
do nna suma de intereses, que no puede ser 
gravosa, se logra, que la ejecución de los 
servicios no sufra retraso alguno. 
,. Con arreglo á estas ideas,y penetrado el 
Gobierno de que, emplear el producto de la 
propiedad enagenada, y que aun se ha do ena
jenar, en la reproducción de la riqueza ge
neral ¡y. para el aumento, del poder y del 
prestigia del país, no es disiparlo en super
finos gastos; que aplicar á estos objetos el 
crédito del Estado, no es contraer deudas 
estériles; y, finalmente, que conocer y fijar 
de antemano los medios con que ae bs de 
contar y lo que con ellos se hs de hacer, es 
preparar una gestión acertada y económica; 
ba creído urgente y oportuno presentará 
las Cortes, por el Ministro que suscribe, 
debidamente autorizado por S. M . , y de 
senerdo con el Consejo de Ministros, el si
guiente 
V t l <#!'• Mil « 

ellos en 1859 lss esntidades 
mente les seflala el presupu 
noria 

respectiva-
estraordi-

tsmo año. J l 
de crédito qu*od flu «de cada 

r invertir ^agregarán 4 Isa 
de los respeetivbs Servicios 

PROYECTO DE LEY. i ni 
i» liqi 

Articulo 1." , Se conceden al Gobierno de 
S. M . créditos estraordinarios por la suma 
de 2.000 millones de reales, realizables en 
ocho anos, 4 contar desde 1.* de enero de 
1859» destinados 4 ls reparación, conclusión 
y nueva construcción de carreteras, cana
les y puertos; faros y valizas y otras obras 
de esta dase; al aumento del material de 
Guerra y Marina; 4 1* reparación de tem
plos; á la mejora y construcción do loo es
tablecimientos penales y de beneficencia, y 
á la, de los edificios y objetos necesarios 
para la conveniente administración y espío-
tacjnn do laa rentas, 
r,, Art. 2-° De la citada suma se asignan: 

Setenta millones de reales si Ministerio 
de Gracia y Justicia. 

Trescientos cincuenta millonea al de 
Guerra 

Cuatrocientos cincuenta millonea al de 
Harina.. 

Setenta millonea al de Gobernación., 
, Mil millones al do Fomento. 

flceenta millonee al do Hacienda, 
, Art. 3.* E l crédito de cada Ministerio se 
distribuirá en el dudo número de anos en
tro loa servicios qne es presa la relación ad 
junu, considerándose tomo delación para 

satisfacer los^eréditos que van 
destinan: • »N ' 

E l producto en venta de las unces, 
censos y foros del Estsdo, incluso el 20 por 
100 de los propios de los pueblos, secues
tros, instrucción pública superior é inferior, 
horaerkeneil J laa dos terceras partes del 80 
por tOOde Propios de los pueblos y de ls To
talidad de los de las provincias, deducidos 
los gastos de venta y la parte aplicable á ta 
amortización de la Deuda, según ¿as leyes 
de 1." de msyode 1855 y 11 de jallo de 1850. 

2." El importo de obligaciones do enm* 
prsdores por ventas hechas en los sAos de 
I8S5 y 4856 do loa mismos bienes y de otras1 

procedencias que existen eo el Tesoro. ? u \ 
• 3.*i -1 La- sutna • de obligaciones á metal ico 

do compradores do bienes nacionales 1 pot 
efecto de ventas anteriores á dichos años. t l 

, l Loa sobrantes del fondo do la susti
tución militar, después dé cubrii1 los ptr>t 
raios de voluntarios. 4" ..>.<;> ¡ o ] 

Y 3.° Los reintegros que hayan de ha
cerse al Tesoro por las anticipaciones 4 laa 
empresas de obras públicas. ' '" ' 

Art. 5* Para cubrir las diferencias qoo 
resolten entro lo que anualmente ha dé in-

| vertirse en los servicios estraordinarios, 
objeto de ceta ley, y la parte que se- retllce 
en cada a fio de les recursos aplicables «los 
mismos, se em itirán billetes con interés de 
6 por ion al afio, qne so negociarán por sos-
criciones ó subastas públicas en la forma 
correspondiente, fijándose por el Gobierno, 
en Consejo do Ministros, ev descuento con 
que eo hayan de negociar. ' 

El importe de estos billetes y sus inte
reses se amortizarán con los productos de 
las ventas de los bienes y obligaciones men-
cicnadas en el articulo anterior, siendo ad
misibles en los pagos que loe compradores 
hayan de hacer deade 1860 en adelante. 

Art. 6.° En equivalencia det producto 
de la venta y redención de fincas y censos 
de los establecimiento de Beneficencia é Ins
trucción pública inferior, hechos basta el 
dia y que se hicieren en lo sucesivo, emiti
rá el Estado respectivamente á favor de ca
da uno de aquellos, inscripciones intrasfe-
ribles de la renta consolidada al 3 por 100, 
las cuales se les entregarán en las épocas y 
según las reglas siguientes: 

1. a Se entregarán desde luego 4 cada es» 
tablecimiento inscripciones con interés des
de 1.* de enero ds 1859 por una renta igual 
á la liquida, que al afio les producían sus 
bienes vendidos basta fin de 1858. 

2. a Se entregarán sucesivamente, en el 
momento que los bienes existentes fueren¡ 
enagenándose, inscripciones con interés, 
desde.el dia de ls adjudicación de aquelloa, 
por una renta al año igual 4 la liquida que 
produjeran. • 

3. * Pagarán los establecimientos al Es
tsdo el importe de las inscripciones qne re
cibieren, según la primera base, valoradas 
si cambio de la Bolsa de Madrid el dia de la 
publicacióndp esta ley, coo lo quo alcancen 
aquellos del Tesoro hasta fin de 4858, por 
principal é interés de los plazos realizados 
por lss ventas hechas hasta aquella fecha Si 
esta cantidad no bastare, so l aplicar4 desde 
luego al Tesoro lo necesaria do laa obliga
ciones por realizar de loa plazco mas próxi
mos, descontadas al 5 por 100 al ano. 

4 / Pagarán asimismo al Estado el ina» 
porte do las inscripciones orno recibieren los 
establecí míenlos, según ls base segunda, 
computadas al cambio de la Bolea do Madrid 
ol dia da la adjudicación do lea Hoces, apli
cándose al Tesoro el metálico que los c o a 
pradores entreguen en pego, y la cantidad 
necesaria de obligaciones do loa mas próxi 
moa vencimientos, descontadas al g por too 
ol abo. .• M U - ' " i • ¡ • • • i •. i i - ' 

5.a Ulteriormente, 4 medida qne se rea
licen lea obligaciones reatantes, hechas Isa 
aplicaciones necesarias 4 cubrir Isa inscrip
ciones dados 4 los estahlecimiento*, según las 
bañes anteriores, so les entregarán I SO alemos 

inscripciones qne correspondan, valoradas 
si cambio medio de diebs Bolsa en el mes 
anterior aid« ls cobranza do lss obligacio
nes, y 
sebo 

6.' 

terceras partes restantes, 4 medida qne los 
plszos de venta se vayan realizando, emitirá 
el Estado, y so entregarán 4iWrespoctivos 

Interés desde la fecha eo que esta I pneblos y provlnclss^inscrlpéjsne 
(jfriocado 

aumento de prego nno so ob
la de las Ancos de cualquiera 
-ientos esnatnadoa no cora-

iferencis de renta qué lea 
resultare por la redención de los censos, se
rá de cuenta del Estsdo so abono. 

Art. 7.* Bn equivalencia de lo qne alean 
can del Tesoro los pueblos y les provincias 
ñor principóte intereses basta fin de 1858 de 
ios plazos real izados por los venías do ana bie
nes respectivos, hechas hasta la misma fe
cha, emitirá él Estado y los entregará desde 
luego inscripciones nominales de la rento 
consolidada"al 3 por 100, valoradas al cam-

| bio do lo Bolea de Madrid el día do la publi
cación de esta ley. 
* Art. 8." Délos cobros que deade 1858 

en adelante se bagan por las ventas anterio-
roty las que en lo seeeeivO sé Hicieren de 
Meneo de (os pueblos1 * dé las provincias, 
una tercera partes* reservará en la Caja de 
Depósitos 4 interés de 4 por 100 4 disposi
ción de los respectivos piieMee y nrovíncias, 
dada cual usaeánen la forma y con la auto
rización qne corresponda, según las disposi
ciones vigentes. En equivalencia de las doo 

"* JI Olí : ; L í ' i i i l l » ' ' . » ' ' Í J i . ' J « 'tí t.\.i l.i'.'t ! i . »,( 

-ui '•si'iuljrjij i v.(.J sb seooq vu sup ... m 
,'«jii'iii:tj;i!ii Y¿ »OTorisloIi eldaJOomsl no a 11] 
Relación de los créditos que se consideran necesarios para atenderr durante ocho anos, 

al rmUcrial extraordinario de ios servicios públicos que d continuación se espresan: 

- f l B l i i o t t l r>';:i .••<o;'•(«.» ••.!;.:, 

riblesde dicha renta,valori 
medió de la Bolsa dd Meáric 

r obligoaa^esr-f:eon f a ^ di 
que esta se hubiere verificado. 

Art. 9. a B l psgo de intereses de lss ins
cripciones que se entreguen 4 loa puebloa y 
establecimientos citados, será domiciliado 
en las Tesorerías de lss respectivas provin
cias, admitiéndosesquellos en cuenta de las 
contribuciones. 

Art. 10. Anualmente dará cuenta el Go
bierno 4 laa Cortea de ls inversión de los 
fondos espresados en esta ley; del progreso 
qne los obras y servicios 4 que se consagran 
hubieren tenido on ol efto, y de loa omiaio-
nos qae se hubiesen bocho do billetes 4 ¡oe-

c i o ^ d e í q u e í ^ 
míenlos y Corporaciones mencionadas del 
producto de la venta de sos b i e n é n : » " " " ' * 

Art. 11. El Gobierno dictará los regla
mentos é instrucciones correspondientes pa
ra • ejecución do la fóseme:téyV .M .8 
r Madrid tO-de diciembre Ae OfWt.^-Et 

Ministro de Hacienda, Pedro Sala verria. 

n:>Ai aa o i a a T g i K i K 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Reparaciones de edificios de Mi Auiliencias y Jue* 
gados. , 

• i P'O tú¡-f ,f¡;r «*f I 
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Reparscieoeede templos. . 
Mein de conventos de religíos 
Idem de palacios episcopales. 
' | . [ i 10 .*:*11 ** 
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MINISTERIO DE LA GUERRA 

MATERIAL DE ARTILLERIA. 

í f*.t 

Fomento de los eetablecbnientoa de coastruccion 
para la industria militar.,. . . . . . . . 

• : . ; n ; ! i " 

IRlillÚ 

MATERIAL D E IJICETIIEROS. 

Obras de fortificación. . . 
Cuarteles y edificios militares. 

MINISTERIO DE MARINA. 
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Fomento de arsenales 100.000.000 
Idem de buques 350.000.000 
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450.000^000 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

ESTABLECIMIENTOS DE BENEFICENCIA. 
,, I ( , * f * ' JJ jl *.|"V 

Reparaciones, coustruccioa y habilitación da edifi
cios. . . . . . . 

' ESTABLECIMIENTOS PENALES T DE DETENCION. 
50.000 000 

P r e s i d i o s . . 
Casas de corrección. . 
(árceles. . 

• i 

t,., : , i. . I...1 OOptOlj 7 ,001 
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I MINISTERIO DE FOMENTO. 

Carreteras. . ' . . ' . ! . . . 
Rleey canales. . . . . . . i .' 
Navegación marítima. . 
Construcciones civiles. . . . . . . 
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MINISTERIO DE HACIENDA. 

j . • • i O l l S I 

oaiJi' : isboq i • % bshhs>q 
-(\ i : -'p nlooq ¡e «»iuo-iq 

: ! i 1 - ' ? ' 1 1 5<»,:b 
.">.<rvw.000 , i . 

. . 2 » . 0 n 8 . 0 0 0l"«-!»¡n.idiiisi 
.••/. . 55.000.000 . l ü * i «b S i OO 

O i ' i o ij ^B|f.*lf.'H ''tt Hl4»WO 0̂JM|̂ 9P<i 
r.< ¡,. • idHHtnsbool toq osqnsJ uijfrr.it uu sneioooi t»b BoHenldanno 

Reparaciones y coMstruccioa de edifteios. v (fc ' . kln 40000080 »uli« «llftOOn O a l 

f.M«o S» I. AJrtnnrKi» ^cotmk,. ., »088.000 , . . , , . , ,,, 

••••i''« •' 1 < i .? » - • » ' • ' %000 000.000'l' 
<l ¡ - • i' »• • '¡Mr uniaivvoi ul sé oieno 

••'•Ir < • : i « o b n i H i ij l I f t O t q S O l sb i i o i . i R l o b r.il.i 
i Madrid 10 de dicierabre de l84eV~Peora Settterrie. • «ol < iieJloqlpi snejMi »l á 

*. « : - H' J- i . -I.I , »n« • •. • i i * l l ••» i .•»•• ubi «¡ u 1)0 ' irq o f l t o o ib Bjnp 
I ISIH . lfe|¡H»J|*Nl S i l I"''1

 "•••Ui i «»!.-•» m u v >¡ •<»<*.»; •; i i ! M W J liriiqaan 
l'tf ;«t " i n i v « S i l • ¡ i r u<>. i , i i ' .ii /. sí »ssnonai i ip . >al ,eelsi3 

http://44.000.f00
http://uijfrr.it


Oobierno de ta provincia de Madrid 

*,«,¿ui h\u ••; i? | T f í l i ;:i i¡ ̂ ulanoa j 

i' 
tboevai i 
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f_;iTíIl«IÍll 

sb,Ofi 

jíTohid í;!ia»v>¡ i.!«»! 

a g a r a 

¿b % les «atiíhee, l<J» «émcios dd b« 
.noel 7i*H^rT'.iii¡ln .Jii-í'. 'i.jyj ui'.¡. 

deeste s e f v í é l ^ alta de 
pagó1 ségun ef míórtó ' íaf lo per dicho A l 
calde presidente, en lbs déi/cabiertóg en qae 
se hallen los pueblos de les cantidades qoe 
á continuación se espresan, los quo A pesar 

ridad en circular inserta en elBoletín Ofi
cial núm. 1.485 del 7 de octubre último, 
neneu cometo conel pagbdesosVesrVec-
titos adeudos, he ácbrdadó prevenirles, que 
sien el preciso é improrogable término de 

ton de Guadarrama do lss, bsntJ 
les ha 'corttspdtídído satisfacer7 por el 
pa rumien to ejecutado por loe represen tintes 
de los pueblos qoe componían dicjto anti
guo centón, aprobado por este superiori
dad, n6 pod#é;prescindír! de llevar á erecto 
ia comisión de apremio con que fueren aper
cibidos por dicha circAJor, y se procederá & 

alas órdenes de esta superioridad hubiere 

oe 

lugsr. 
Madrid 22 de dfcleeiiHn.de. 1*58,4-EI 

Marqués e>l*y,ega de Arm^o, . ^ i , , , . 

f: #* ft. 
cents. 

lOMVJ 

o. i 
Alpedrete. i ( ,t 

niw fibfií) 
i •'•1 

.'>!ii'> 
Ra, 

í: ^OIIOI'JüojAAlnjl 

Colmensr delArrnyeX' ' i ' ^ - i J 65 
Escorial de Abajo. m ¿ /o¡^K |«0tfi¡j7jl 
Fresnedillas. . f i , 358 90 
NavalSaMloV ' Í ^ ' I V . 1 [* ^ f i o * 1 69 
Navas del Roy.-. . . . . v «3 
Pelayos-. •ol«10MU¿!>.Uli.l9Íi 105 56 

Robledo.de Chávela. . . . . , ).007(, 74 
Santa María de la Alameda, i 963 75 
Zarzalejo 787 16 

Cuera de los años de 1855 y 1856. ( 

Rozas de Puerto Resl. . <i »|J 314 28 
Alamo. 344 65 

fi : ' L | 

COWTADrjRIA DB HlCtBHOA 
>" rsovmcis DS HSDSTO. 

.i-i MI f, i, .-uil ' .fíii¡in> d» iiorJbl'j/l 
Revista de enero afolM? ^.fos fiftBff 

' 7 ' ' ",'iivas. T. ,. , 
H'ilfini Oí i; IllíMM BTIM| Ollftiil O'HlU 

Le disposición 4. a, sección 3.a do tía. ley 
de presupuestos de 254c julio . de 1855,. pu 
blicada én la Gaceta oficial de 27 del mismo 

WfiWi W O H n i ^ o n i n J • MOIOBT- I 

«Con el fin de precaver ocultaeionos y 
mudes en le percepción do los haberes de 
as Clases pasivas, dispondrá el Gobierno 
evistasperldVIfcasdé'prescnie qhb' le ase-

reo de la asistencia de loé írtdlviduoá -en 

e r e c h o t ^ é ' d ^ f r t t a o í ^ * .WflOlfil 
& debido cumplimiento de esta dispesi-

eal orden de 22 de agosto de dicho año, 
^ d s e n l á G o c e t a del 24, se observarán 
regles siguientes J ol 1102 íUflCil 
La reviste;delenpro próximo. es<verificará 
esta Contaduría, situada en la Piase Ma 

or, núm. 7, piso segundo, desde le hora de 
nueve de la mañana, bosta U do loe tros 

e la tarde, deade loo dias , f con la separa
ción qoe se espreaaráo. 

Los dias 3, 4 y 5, señores retirados de 
¡cerra y Marina; A aaberi día « * f W m I ÜXMHP*1*7' ^ 
ífes; el día 2, sefioree Ofkáales; el dio 3, 'I .<fflf SRWV' í 
irgentoe, soldados y domas clase de tropa 

DB LA 

noel.de^rida, 
ÍIOI il i i 

Los dias 7 y 81 señoreé' jutíijaéW de to • 
doo los Ministerios. 

• Los días 10 y H , señores cesantes dw to
dos los Ministerios y emigrados de América. 
K.<)rL0S diSl i2 , 18 y aá, señoras viudss y 
huérfana* (telíMítoifl'peo civil y de Jueces. 
,ol>eW*¥¿¡Mi****rsenorao.vJodos y 
huérfanas del Monte-pió Militar y de fiar 1-
.ne4 y los peosieniitas de aocuastros d« los 
ex-lnfanles. ,¡ , ¿¿ ,.j.t ,it1ltolA 1 

Los dias 19 y 20, señoras pensionistas re
muneratorias ó de gracia, y los huérfanos de 
la misma nrocedeneia. Religiosos seculariza
dos y esetanitrados de ambos sexos, conve
nidos y pensionistas de Verga ra. 

Loe individuos que no puedan asistir 
personalmente á la revista por hallarse es-
Ubtecidos en pueblos de esta provincia ó re
sidiendo temporalmente en elguno de otra, 
deberán pesarla en ol ponto donde se hellen, 
ante el Contador de Hacienda pública d el 
Alcalde constitucional en su defecto, y si se 
hallasen en el estrsnjero con ls autorizaciou 
competente, ante el 'respectivo Cónsul de 
S. M . , cuyos funcionarios se servirán remi
tir sin dilseion A esta Contaduría ana certíft' 
cacioO que lo acredite^ con espresion de ha
ber exbibldé el toe los interesados los docu
mentos originales qué sé meucionarán á 
continuación. [ ' ¡ : ¡ 

Los documentos qoe bao de presentarse 
por ponto general en la revista, son: el Real 
despacho de retiro, cédula, diploma, certifi
cado ú orden de clasificación ó Concesión,, 
según su clase, y la papeleta que ios enteri
za para cobrar, que serán devueltos en et 
ecto después de confrontar las feches y el 
haber que se les asigna con el que perciben. 
Las viudas y huérfanos de los Montes-píos, 
pensionistas de grapia, y remuneratorias y 
los religiosos secularizados, presentarán lo 
fé de vida y estado con el V.* B." del Alcalde 
constitucional, del Inspector de vigüancfc 
en esta capital A del Gefe militar del cantoq 
en que residan y la declaración, firmada coa 
los apellidos paterno y materno, de no reci
bir otro haber. Los demás individuos, lla
mados á pasar la revista personalmente, 
presentaran, en lugar de la fé de existencia, 
una certificación de le autoridad municipal 
ó de sus delegados, y los militares, del Gefe 
del cantón, que esprese hallarse empadro^ 
nados en cl punto ó demarcación de su ve -
cindsd ó residencie, con distinción de la calle, 
número de la casa y piso que habitan, es
tampando los interesados sl pié y firmando 
con los apellidos de padre y madre la decla
ración de no percibir otro haber de ios Fon> 
dos del Estado, de los provinciales ni aiuni -
cipales. x 

Los religiosos secularizados y esclaustra
dos añadirán si poseen' bienes propios,'el 
punto en qoe radiquen y hasta qué valor, 
según la ley dé 27 de julfo de 1837". 

Si algún individuo por imposibilidad fí
sica absoluta no pudiese concurrirá la revis
ta, lo avisará A la Contaduría con las sellas 
de su habitación bien especificadas. 

Mediante á que la/alta do, presentación á 
la revista lleva consigo la suspensión de pa
go y la baja basta obtener le rehabilitación 
de la Junta de Clases pssivas si procediese; 
se encabece ;|e 
perjuicios qne son consiguientes. 

19 de diciembre de 1858.—Ma-

_ajci6lt fontfcrpAL Or RBÍITÍS E O -
tAfcóinAS O B L A fjtovmc.4 DE Marmin. < 

-ensoniqoi ;eohi!>unsiuraoit • '¡.¡*'> 
lia Hántloae vécente el esta poo de 4o calle • 

del Leoa, núm. 50, por renuncia del qoe lo 
servia, so anuncia al público para que en el 
término de ocho diaa, A contar desde e l de 
la publicación de este anuncio on el Boletín 
Ofitial, presenten sus solicitudes los que as
piren A obtenerlo y reúnan les condiciones 
que marca la ciroelar de tt de agosto de 
1857 y Real órdén de 9 de julio último. • 

Madrid 20 de diciembre d» 185*.—José 
BeruBtA sh iMtqvib lo neo ohveiq opvl 

I «lllIlttMfti.nPli J:» i i, O •••»'.' 'i OJO M. IÍ Ti i, 

ood I Dp HlOUtÓS 
E l dia 30 del actual, desde lss once de su 

m a ñ a n a , tendrá lugar la venta en pública su 
basta de varias alhajas de oro y plata, perte
necientes al ¿atado, en la Administración 
del ramo?. sita en la P | ^ u M ^ v p , r , j^ú»,-7, 
piso segundó; cuyo acto presidirá el esce-1 
lentísimo sefior Gobernador civil, Adnuuis,-
trador fiel ramo y señor Fiscal de Hacienda, 
conforme al pfíego de condiciones, que al 
efecto se hallará de manifiesto en dicha de
pendencia, como igualmente el certificado 
de tasación de las mismas. 

Madrid 17 de diciembre de 1858.—Enri-
qoe Rodríguez. <i 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
;¿ 

t i l 
Audiencia territorial de Madrid. 

r t » • • • • - se*i 

Sentencie.—En la villa y coste de Madrid 
á veinticuatro de noviembre de mil ocho
cientos cincuenta y ocho. Vistos los sotos 
qoe sigue de una parte doña Tomasa Rivera 
y Sierra, .corno madre y heredera de doña 
Natalia Sierre y Rivera, viuda y heredera qne 
fué también de don Gregorio Morales Pan-
toja, representada por el Procurador don Pa
tricio García Alcañiz, y de ia otra doo Juan 
Alvarez y por su no comparecencia los estra
dos del tribunal, sobre entrega de los bienes 
correspondientes á le herencia del don Gre
gorio Morales de Pantoja, en cuyos autos ha 
sido Ministro ponente el señor don José Ms-
rís Cáceres, ñor ocupaciones do don Miguel 
Bataller en otra Ssla de justicia: 

Resultando que don Gregorio Morales 
Pantoja falleció en 19 de junio de 1857, y su 
mujer legitima, ya viuda, en 14 de enero de 
1858, bajo el testamento que habían otorga
do en 3 de niarzo de 1857, ante el Escribano 
de esta corte don Felipe de la. Puente y en 
que el don Gregorio instituyó por su here
dera universal, á dicha su mujer doña Nata
lia Sierra, y esta á su madre dona Tomasa 
Rivera: 

Resultando qae eu 20 de julio del mismo 
afio de 1857 se provocó el juicio de testa
mentaria do don Gregorio, á instancia del 
acreedor don Juan Alvarez, al coal sslió lue
go la doña Tomasa Rivera.con su represen
tación legitima de heredera universal de los 
difuntos Morales Pantoja y la bija de aquella 
doña Natalia Sierra: 

Resultando que, de conformidad de la be-
redera y del acreedor Alvarez, se ha proce
dido al inventario y avalúo de les bieoes que 
componen la herencia, y solo aparecen hasta 
ahora el crédito de los 45.000 reales que se 
adeudan á don Juan Alvarez y tas costas de 
un pleito ejecutivo que se siguió en el Juz
gado de las Vistillss á instancia de don M i 
guel Moreno, que cobró el principal y consi
guió el secuestro de lss rentas de. una casa 
para el reintegro de las costas , sin que se 
hayan presentado mas acreedores, aunque se 
les hs convocado por los periódicos oficiales: 

Resultando que en 3. de julio dé eBte ano 
otorgó poder especial la doña Tomasa R i ve 
ra para que so Procurador aceptase las he.-, 
rendas con beneficio del inventario como 
lo hizo jud icialmemo en 12 del mismo julio: 

Resultando qae se hubo por admitida la 
herencia, y tanto este auto como el de 16 de 
julio, en que se denegó su reposición y el de 
20 siguiente en que Pe admitió la apelación a 
doña Tomasa fueron notificados al Proct ra-
dor don Joan Alvarez, único acreedor á la 
testamentaria qoe se ha presentado, el cual 
fué también citado y emplazado en forma 
para ante este tribunal, y por su no compa
recencia se han msndado entender hrs dili
gencias para con i\ coo los estrados en el 
auto de le Sele de 23 de octubre anterior. 
• i Considerando q im \*o vocado es te foleio 

universal por penóos legitima, «orno loes, 
el don Juan Alvarez,'• acreedor del dífimto, 
se han inventariado y jfiwtipreoíado ¡os bie
nes de la herencia con «u concurrencia y la 
dedo heredero:' ' 1 1 M ™ 

Considerando que admitida la herencia 
por la mismo heredera con beneficio de in
ventario, y pedido la entrngade'los bienes 
sin oposición hasta ahora del único acreedor 
conocido, no. pueden ni deheO imponerse 
mas trabas al heredero qoe las determina
das eapresamente por la ley: 

HWUU 510, 
Considerando que lss garantiss de qoe 

hable el n omero aeeu> del artíouáe. cuatro 
cientos noventa ynueve de la ley de Enjui
cia me uto civil no pueden ampliarse mas aHá 
dedo que monte el haber hereditario, porque 
en tal caso seria siempre: mutil y \ mpcjtos 
veces perjudicial er beneficio del inventa
rio : 

Considerando, por éltioie, qjeo el único 
acreedor conocido no se bol opuesto ías en
trega dé los bienes, ni' exigido segeridades 
especis(es;¡ y : > : g * r 1 ' 

Visto dicho numero see& afüctflo cua 
trocíento8 noventa y nueve de 1 a ley: 

Fallamos, qne debemos revocar y revo
camos el soto apelado de doce do iulio de 
este afio, en conoto manda que dooa¡ Toma
sa Rivera preste fianza á satisfacción del Juz
gado independiente de los bienes inventa
riados y tasados en éstos autos, y mandamos 
se le entreguen dichos bienes, previa J a 
oportuna toma de razón en las Contadurías 
de hipotecas de los pueblos donde radican 
los inmuebles, para que no pueda enajenar
los con perjuicio del acreedor conocido á loa 
bienes hereditarios. 

Asi lo pron«ociamos, mandemos y fir
mamos. — José M . Cáceres. — Joeé Msria 
Herreros de Tejada.—Manuel Romero Jaleen. 
—Sa I va dor Andreo Dampierr e. oanl 

Publicación.—La anterior sentoneia fué 
leída íntegramente por el don Jo*é Maria 
Cáceres, Presideote de aala tercera, cuando 
esta celebraba sesión pública, hoy veintisie
te de noviembre de mil ochocientos cincuen
ta y ocho, de que certifico.—Sebastian A l -
varez. 

Es copla á la letra de lf sentencia origi
nal dictada por la Sala tercera de este Tribu
nal, en; los autos que se espresan, de que 
certifico yo el Escribano de Cámara. • : ) w I 

Madrid cuatro de diciembre de mil ocho
cientas cincuenta f ocho.—Sebastian A l 
varez. 1 U 8 k OT N * i«Ó<^l 

. ; . .;W¿ 1.0 lH.£0Xl brtbeM 
. a .A . -a 83T . . .áfono* I •' 

Juzgado até primera instante* del *#tirito 
••• ' • ^dÜt.BuMúaié. • • • * h a e i j 

. • / j . inñw t i ]»Mtf\\ an >i / 
i Pee el presente y en vto«d de providencia 

del señor don Joié de Ibarra, Juez de paz en
cargado del despacho del Juzgado de 
i á j H i derólotHt^ 4̂ 1 ,ss^n^iW6; reí 
del Ksdribaño del oúméró del cr,ít£u?n del mis
mo don J uan Montesinos Moya se cita, llama y 
emplaza por segunda vez y término de nueve 
dias, I "Nicolasa 6 Escuta siles Montes, solie
ra, costurera,,* sirviente, natural de Murcia. 
con el fin de que comparezca en dicho Jos-
gado y Escribanía ó en la Cárcel de Mujeres 
A responder á los cargos que resultan en la 
causa que contra ella se instruye, por hurto 
de dinero y efectos á su ama <Joua Josefa La
zaba, apercituda que de no veri usar la pre
sentación se la declarará rebelde y contumaz 
parándola ol perjuicio que haya lugar.— 
Ibarra. 

.oai i : •»»' sea i*i 'r.in 
Juzgado de primera instancia del distrito 

obi de hs Vistillas ot¡ 
.nodifio sb ytiU na l«..'u; 

Víctor Dulce,* Juez, de ¿primera instancia del 
djistrito de lss V jatil Us,dq esta capital y refren
dada del Escribano djsl número de la misma 
señor don P i . s ü ^ se saca A 
pública subasta una casa, situada en esta corte 
"7- ^oqaJle d n ^ ^ Anión*, , s e j ^ 
números 42 moderno, 25,'y 26 antiguos, 
manzana 323, compuesta de las dimensiones 
siguientes:. la fachuda principal 21 pies y 64 
centésimas de pié*; la medianería derecha 21 
pies |2 centésimas de -pié: segooiáo lado i i 
metros y 2» cent i metros, equt«Alentev /ala) 
pies 25 centésimas de pié: tercer lado 15,»nea 
67 centésimas; U medianería de le ifqotcr.df 
81 pois^eeotimeiroa, y el testero 36 pies, 
24 centésimas, la cual se halla tasada por el 
Arquitecto de la Academia de Sao Fernando 
don Isidoro Llanos, <*n ia suma de 243.461 
restes 90 cents. A» real, y par. su remate se 

TerrdoriaJ de esta corte. 
H»dri|l,20 de diciembre de 1858.— 

Maria de A ranea y¡ 'R('»ln r ! 
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- ALCALD1A-CORRKG1WIKNTO DE MADRID. 

o i o j t r l t •.». '• . -» ' • ' i .0..»;; ..-..¿ ; ! • . 
De los partes remitidos en este día por la 

intoroencionde'arbitrios municipales, la del 
coercado do granea y nota de precios de ar-
l : cutos de consumo, resolta lo siguiente v •' 
\I.I.';-)«M.I ! ' ' lilao il i "i: '».'!'•»' i '• 08 i " ; ' ICJU1 % 
Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

.aiiadl 
1639 fanegas de trigo. 

, 3 1 3 3 arrobas de harina. -
4300 libras de pan cocido. 
9631 arrobas de carbón. 

76' vacas que componen 29006 
! : » 'libras de peso: ' 

578 carneros, que hacen 14061 
libras de peso. 

f- .'I.. 1 l'i .1 iBIB t 

l.'r.l. 
I. S)« 
.J' (i > i 

204 cerdos degollados. 
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2539 

50 3|4 
58 ' 
64 
55 1,2 
52 
58l |2 
51 • -: i 

ob or í . ' . : , h si rfi 
íírti ' i . ' . •' -ífl ti •*. Del 

Quedan por vender sobro B688 fanegas.. n 

! 1 Precio máximo. . . . . . 65 
Idem medro: . j . . . . . . 55,89 
Idem mínimo 50 , 

Lo que se hace saber al publico para so1 

• inteligencia»,,' •,.< . i • 
| Madrid 2 | de diciembre dn 1858.—El A l 
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ANUNCIOS. 
i ... M.i UC) i i ¡ |fl 1) .«;! 6 ' v--iv , o| r i . : 

,gHba'>i)iooq89 ii »:•! fioiactid id i i >h 
ODIA COMPLETA 1 

Precios de artículos mi por mayor y menor 
sureste dia: 

II ana i • ••' - .. • • 
Carne de vaca. . 45 A 50 IX á lo 
lonm de carnero. 4 " "'' t i a 2o ••• 
lelénr deiernera.. 60 * '80 ' " ^ 4-4o*H 
Tocirio aftejo . 8 0 4 86 '90 1 31 T l ' 
Idem fresco. . . 16 * ;« 
taaaiteasi;í/ll 7o A 74 ' * 
i V o n V d : ' ' " . ' ' . f . ''*nliW1' 
Jamón.'. I W . ' a l f o 1 » ü l í ' í • 
A c e i t e . ' ' - . W 7 39/á , t V " 1 , t f 1 2 0 1 

= ¿ i miráiq r ^ n # | t jg . ^ J s | y ad 
P in de ¿da lfbraaV ''^ : f c , , , , i f Í4 ! K l , ; 

é a M a a W ' " . " W l f ' ' 10'8 4 l 0 ' « 
Judías 2 2 á '30 r r « i 1 

Xrroí. . . . . . . 30 4 34 10 I í í 
Lenteias 14 I » ! " 7 6 I i']! 

Cotización del 2 1 </e diciembre de 1858 oí 
. /as fres de /o farde. 

. » • . . . 
asneros rcaucos. 

• i fioobssali iu> {obtiia fl . ».J •.:;•• 
Títulos del 3 por 100 consolidado, publi

cólo, 44 • , .; (Jll ..... . ¡,. .I.i'. - i 
Idem dpi i 4 W diferidovno publicado. 

'tío til- V: 9b r.\t>. t. nííir. >t-.ej%iioioi 
Deoda amoniaalde de primera clase, no 

publicado,, 17-25 p . : tnosioq p»«| Iraifi/inn 
|j Idem de seRunda, publicado, 12. n ! le 

Idem del poraonaU ao palhlicado H- lOp . 
Acciones de caneteras.-r-Einisiou de l ^ i 

de abril de 1850 de 4 4,ooo rs., 6 por-400 
anuaUooimblioado,. 89 d. . .i | i.-,...) 

Idem de 4 3,000 rs., id. , 91 dW.iui i ioq 
Idem do i .* de junio da 1851, de 4 2,000 

d.,:89 p, ioi'i | i indi i leí ll i ¡ oq • 
Idem de 34 do aposto de 185», de 4 2,000 

88stjiv. ; •'. ' i'ji o l " ' • !• - J . i . -», .' 

ti lIC i Jí 
. J ( j . • •; 'tioqctte r.l ¿iíínios j;.'9!l elsívei r.l 
... . . . i ... - i , T-ajg-io r - di \w\ el j ..v 

• ¡i• í-ioif! i f l l ssaahl al auiiilt lob 
REPARTIMIENTOS HE lülUEBLfiS. 

¿SeiI''.' l')-1' '• '' ' O'* >.0[T)«| 
Contieno toda» las instrucciones necesa

rias para el nombramiento de peritos indar* 
tidorea, laa ternas, actas y oficios 4 Insem
brados: un espediente de escusas para no ser 
perito repartidor, y Ipi j^^(ej¡iá^ttya rjpí)s-
rente á estos nombramientos: repartios he
dió*, con la esplicacion detenida y miríocio
sa del modo de sacar las baees: loa artícelos 
del Real decreto de 23 de muyo de. ikV.5 ao^ 
bm ejecución y aprobacjeeideb repOrtimieo^. 
to: lórab ula ri o de loe recibos de miné I nno 
donen oceanpenaran ton los repartos: obsotv* 
racione*. >qne han ido tenesso presentes para; 
hacer ios repartió lientos: ánodo de estractar 
to que ácaila uno cor nesnoude de/ con tribu-1 
cion! por trimeatre: tablaa ilemostrativas de 
lo qoe se pierde con el desprecio do 1, 3, 
4 y 5 injIelairjBQs dft real nnr r.ienio» y el 

< i<•11 •.oi'w .>• -»i'j•• ¡ '11. i--:d« •»»<•' i l ••• I» «laolai hb «i sib Ll 

' Id. para lo miar I ad cueirtaa aounici-
pales, que corteo ti d é odm níiegOs do 
impresion^^ tffabJt color, á 
cuatro reales cada uno. 

'Pápetelas para el reparto de las 
pon^ücTones, á 6 rs. el 40Q)1; (I, 
r.l Id. fiara, repartos vecinales de *uiai-
qíiiéi* especie, 4 rs. elr400,.,) 1 • 

y%ncwd\y Ljército activo,.fbV l̂PWMPl 
lificaoion del alistamiento - y • declara, 
éfontíésoldados; etc., á*6Ts. úY'ÍQti: 
§\ n vü0.r . . . . . .alsvea3.otkoi)olai»M 
i) Patetas M r A ^ W 9 b AiRrfSo J . 
100.T^~ o[ofasicS 

Libramientos, á 3 cuartos nlieco. 
n'u- i V L 1 Í ? I ^ s r w p nú sb ^A»?i 0 

Cargaremes, a o id. id. 
| Cartas de pago,.Ésl idiaíntob .\, J 
IZ i ) Estados- trimestrales de MúÜtSo-
nes¿ ó o idr id* —. 1 1 M 

Id. de ii4a4pujiwii^,,.á«Add. i d . 
Relación de suministros, á 5 id. id. 

v CiferiYá ¿n*ferfiffMl?Ya tó. ttí1^ 
Libro diario para idem á 40 reales 

cada uno. £ fleioaaa , -.4 onialsoqiib *J 

relaciones trimestrales\4 .p̂ *a iormat 
ei libaoniiario el que no íjuiera toiliar 
tóerir^adertiadN9;r0^^ ' 1 n " , f l , , r " 

i u n t a ! i i» ÍJ ír.U'J ;eBVi3cn.8088lsJ l l ! 
¡ .Pelpcipnes de fincas ruslicas, ur 
bañó» y ganadería, que loa pnttictiiti
res tienen fpie presentar á los Ayiin-

miento, á 4 cuartos cada uno I•»-.. 
¡ <f* medida que los soñores Alialdes 
enea 
d^tó 
se liarán con la mayor otíunonúa ^ s t -
blo j se ammeiarán <*n 'ehBoterttl. 1 

5 r.I/T exrl'l r.l na aOBstfll .rnnbelnoJ eĴ i fl> 
] 9 b l iod el obtsb .obnirve o>iq ,T i iui i ,l°t 
mi i ii 11 — i -]—'•-]• sj • nanf 

i - ' ••^M 'Wotf . ' l lJoífc 'krrrb^^ * l ! " 
» O p »»'' 

V . i , oil. io ;«í'.iiaMnRla>>MÍf8..r ' ¡ ¡ 
aqoii s>ban*4oenajobt anbabroe , ioi imi« r 


